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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Gerencia de Intervenciones Especiales (GIE) 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de Especialista Legal I para el proceso de diagnóstico, liberación, adquisición 
y saneamiento físico legal de predios afectados a los proyectos asignados a la Gerencia 
de Intervenciones Especiales, en el marco del PATS. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
Con la contratación se busca contar con el servicio de realización de actividades de 
índole legal en proyectos asignados en el marco del PATS, dando cumplimiento a las 
directivas vigentes, a efectos de cumplir con las metas establecidas. 

4. ANTECEDENTES 
El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provías 
Descentralizado) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento 
de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte 
departamental y rural y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

La GIE como órgano de línea de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, es responsable de 
la formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales 
sobre la infraestructura de transporte departamental y vecinal. 

La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el marco 
del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS). 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACiÓN: 

5.1 Objetivo General 
Lograr la liberación, adquisición y saneamiento de los predios necesarios para.la 
ejecución de las obras asignadas a la Gerencia programadas en el 2022, en el 
marco del PATS 

.2 Objetivo Especifico 
Contar con los servicios de un abogado especialista en saneamiento físico legal 
que brinde asesoría legal para proceso el de identificación, liberación, adquisición 
y saneamiento físico legal de predios afectados a los proyectos asignados a la 
Gerencia de Intervenciones Especiales, en el marco del PATS. 
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15. RESOLUCiÓN DE CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO 

El procedimiento de resolución de contrato se encuentra regulado en el Instructivo N° 
6-2017-MTC/21, denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de 
bienes, servicios y consultorías de servicios en general hasta 08UITs", aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 308-2017 -MTC/21 , la cual puede ser descargada 
del siguiente link: 

http://files.proviasdes.qob.pelproduccionIPublicacionesSIGATIPVDESIRESOLUCION 
ESIRD-2017-00308-999.pdf 
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